
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL  DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, tres (03) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) 

 

Ref.                    Nulidad y Restablecimiento del derecho (Tributario)  

Radicado N°:         70-001-33-33-003-2017-00284-00 

Accionante:           Pablo Alejandro Álvarez Alviz 

Demandado:         U.A.E. Dirección de impuestos y Aduanas nacionales.  

 

ASUNTO:   Remite por falta de competencia objetiva. 

 

Procede esta judicatura a realizar el respectivo análisis para efectos de la admisibilidad de la 

demanda de la referencia, advirtiendo el despacho la carencia de competencia para conocer 

del mismo, por el factor objetivo, este es la cuantía.  

 

En efecto, el artículo 155 del CPACA le asigna la competencia a los Jueces Administrativos 

para el conocimiento de los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho, relacionados 

con los tributos, en su numeral 4 así:  

4. De los procesos que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de 

impuestos, contribuciones y tasas nacionales, departamentales, municipales o 

distritales, cuando la cuantía no exceda de cien (100) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

Mismo artículo que debe entenderse en consonancia al 157 de la norma antes descrita que 

establece que “En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la 

suma discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones.” 

 

En el Sublite se advierte que, el demandante estima la cuantía en suma de $193.201.000.oo
1
, 

la cual corresponde al valor de la suma discutida por concepto de tributo y que para el caso 

particular de la competencia asignada por el legislador a ésta instancia, excede el límite 

permitido, el cual a la fecha es de $73.771.700. Por ello SE DECIDE: 

 

PRIMERO: Declárese la falta de competencia de este despacho para conocer del presente 

asunto, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.  

 

                                            
1
 Liquidación oficial de revisión expedida por la DIAN, acto administrativo demandado en el proceso 

ubicado a folio 36-37 del cuaderno principal.  
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SEGUNDO: Por secretaria, envíese el expediente a la oficina judicial para los fines ya 

indicados, al Tribunal Administrativo de Sucre- Sala Oral para que asuma el conocimiento de 

este asunto, realícense las anotaciones de rigor, según lo apuntado.   

 

TERCERO: Reconózcasele personería jurídica al Doctor Miguel Enrique Hernández Buelvas,  

portador de la T.P. No. 21.582 del C.S.J. e identificado con la C.C. No. 6.811.966 de Sincelejo, 

según las facultades otorgadas. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLARA LUZ PÉREZ MANJARRÉS 

JUEZ 


